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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/007166-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Sergio Iglesias Herrera, Dña. Alicia Palomo 
Sebastián, D. José Luis Vázquez Fernández y D. Fernando Pablos Romo, relativa a 
distintas cuestiones sobre el CRA “Los Almendros” en Bernuy de Porrero, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 255, de 14 de junio de 2021.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/006809, PE/006836, PE/006862, PE/006863, PE/006990, PE/007061, PE/007104, 
PE/007111, PE/007113 a PE/007124, PE/007145 a PE/007152, PE/007154 a PE/007160, 
PE/007163 a PE/007166, PE/007168 a PE/007195, PE/007198 a PE/007218, PE/007220, 
PE/007221, PE/007223 a PE/007239, PE/007241 a PE/007243, PE/007245 a PE/007333, 
PE/007336, PE/007337 y PE/007340 a PE/007356, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 13 de julio 2021.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez.

Respuesta de la Consejería de Educación a la Iniciativa Parlamentaria P.E./1007166, 
formulada a la Junta de Castilla y León por D. Sergio Iglesias Herrera, D.ª Alicia Palomo 
Sebastián, D. José Luis Vázquez Fernández y D. Fernando Pablos Romo, Procuradores 
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa al Centro Educativo de Bernuy de Porreros, 
Segovia.

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./1007166, se manifiesta lo 
siguiente:

Los alumnos con los que cuentan las aulas de Bernuy de Porreros en el presente 
curso y en los cinco últimos cursos anteriores, se detallan en las siguientes tablas:
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En los años 2015 y 2016 se ejecutó una obra de ampliación de una unidad de 
educación infantil, por un importe de 147.371 €. En el año 2017, se realizó la reforma 
para la ampliación de un aula y mejora de accesibilidad, cuya inversión ascendió 
a 20.816 €.

Como consecuencia de estas intervenciones, el centro en la actualidad está 
dotado de 6 aulas de diferente tamaño y ha pasado de tener una superficie de 233,30 m2 
a 366,88 m2, no existiendo problemas de espacio en estos momentos.

Por lo que se refiere a la construcción de un comedor dentro del recinto escolar, 
esto comprometería cualquier futura ampliación del edificio escolar, considerándose 
más adecuado reservar la parcela para un posible incremento de la demanda de 
escolarización.

Valladolid, 5 de julio de 2021.

LA CONSEJERA, 
Fdo.: Rocío Lucas Navas.
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